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se entiendan modificados ó rectifica-
dos en el sentido de que sea libre y
permitida la circulación y venta de
los conejos caseros durante el período
de veda establecido en aquélla, 'en;
toda la Feninslila 6 Talas adyacentes.

De Real orden lo digo ä V. S. para
su conocimiento y efectos consiguien-
tes. Dios guarde ä V. S. muchos aflos.
Madrid '23 de Febrero de 1904.- Allen-
dezalazar.

Sr: Gobernador civil de la provincia
do 	

("Gaceta„ del 27 de Febrero.)

G-obierno civil
DE LA

tOVNCfA ?E C01100113A.

Circular núm. 731

NUM. 53.—MIERCOLES 2 DE MARZO 1904

11A.:tio.i.lo I.° Las leyes obligarán en la Península, ir-las Ea. ! !
lesxes y Cannrivra, ä los veinte días de su promulgación, sí ,"ii I I

11J12.3 no se.clispusiese °ti-acosa. Se entMnde l echa leproMui.
gegoión el día en que termina la ii.sk-rc-tón de la ley en la Ga.
taia oflOtial.

4 rt. 2.0 La ignorancia de las leyes no excusa de su cum-
;43:mienta, ..
•

.

rt, 8.° Las leyes no teaciran electo retroactivo, si no (lis-
-pl./lloren lo contrario. 	 (Código civil vigente).

.73eal decreto de 26 de Abl'il de 1900.—Art. 23. Las Corvara-
eones provinciales y municipales abonarán, oMprimer t'erro i-
ao, al Notario 6 Notitrioe que autOricen las subastas, los de-

•rechos per ellos devengados Y los • suple. Mentes adelantados
1>or los mismos, así cena: los derechos . de inserción de 16s
anuncios el. los periódicos ofielales, cuidando de reintegrarse
ee irern atAnte, si /o hui-Are/e, del importe tkital de los referidos
erzetos, de cuyo cargo son, eou arreglo á lo dispuesto en la
.regla 8.5 del art. 8.0 	.

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

N,CÓRDOBA 	 Pesetas, 	 FUERA DEI CÓRDOBA Pesetas.
.

1.1.n mes. 	  3. 	 Un mes . 	4 .
Trimestre 	 8 25 Trimestre 	  .11 25
Seis Weses 	  1.6 50 Seis meses. 	 . . 22 5(
Un ano 	  33 	 Un ano 	  45

,Núnzere suelto, 40 céntinios de peseta. •

Se publioa todos los dias, excepto los domingos.

NOTA IMPORTAN TI?:.—Inmediatamente que .loe. selieres
Alcaldes y Secretarios reciban (Yate BOLETIN kkispondrän que
se fije un ejemplar en cl sitio de costumbre, donde perniaue-
cerä.hasta el . irecibo del número signiente.

Las Leyes, órdenes y aouncios que se manden publicar en
los Boletines Oficiales se han de remitir al Jefe político respee-
tiv6, per cuyo conducto Se pasarán á los editores de los raen -
donados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y • 2I de Octubre de 1854.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo 'su más es(.recha

responsabilidad, do conservar los números de este Boaaana.
coleccionados para su encuadernación, que deberá verificarse
al final de cada ano.

Anymn'rEnoia. Conforme con la 'eondición 4.5 del Pliego
que k:a servido de base para la subasta, no se insertará
ediete .6 anuAcio que selllinetancia . de parte sin que abo.uen

, los interesados el importo de su publicación, garanticen el
ipago, 4 razón de 25 cen4raos . por línea 6 parte de ella, y
venta de números sueltos ä 40 céntimos.

ras de corrales y bajo el dominio del
nombre, no pueden obtener la liber-
tad de que nunca gozaron, y, por
tanto, no pueden ser, de ningún mo
do, objeto de las pr i e,ripeion. es da la
Ley de Caza ni de su Reglamento,
como no lo ea la especie de mansos ä

Augusta que pertenecen:
novedad Considerando, por cara parte, que

el art. 17 de la Ley, al tratar de los
conejos, se refiere ä los muertos, que
8011 las que pertenecen ä la clase de •

IWNISTER/0 CE AGRICULTURA

Industria, Comercio y Obras públicas

REAL ORDEN

Vistas las reclamaciones elevadas
ä esto Ministerio por la Cärnara de
Comercio de Barcelona y otras impor-
tantes Corporaciones. en el sentido
de que se modifiquen los artículos 30
y 32 del Reglamento de 3 de Julio úl-
timo, dictado para la ejecución de la
Ley de Caza de 16 de Mayo de 190z,
alzándose la prohibición en aquéllos
establecida para la circulación y ven-
ta de los conejos caseros durante la
época de veda, precepto ä todas lu-
ces contrario al contenido en la Ley
sobre este particular:

Considerando que en el art. 2.° de
la Ley se clasifican los animales en
fieros ó salvajes, amansados ò domes
ticados y masos ó domésticos, siendo
objeto de aquélla únicamente loa fe•
ros y aun los amansados cuando re-
cobran la libertad:

Considerando que los conejos caso•
ros, ä que se refieren las reclamacio-
nes de que se trata, son los obtenidos

* en e! ejercicio de una industria que
nada tiene que ver con la caza y con
la efectividad de los medios para re-
primirla, y como tales pertenecen,
sin duda alguna, A la clase do man-
sos, toda vez que criados en coneje

fieros 6 salvajes, haciendo caso omiso
de los caseros, quo se presentan en el 1
mercado vivos y comunmente en jau- I
las, al tiempo que los de campo ó sal-
vajes son transportados y entran en 1

1

 las poblaciones muertos:
Considerando que los conejos ease•

ros son animales domésticos, tau do.
mésticos al menos como las gallinas 41
y demás aves de corral, y que se dis- i
tinguen tan perfectamente de los sal- l'
vajes por su tamatio y otras cualida-

g des, hasta ei punto de ser imposible 	 Habiendo regresado en el día de
su confusión cuando están vivos, hoy del viaje para que fui autorizadot 	 y
muy dificil después de muertos y des- por el Excmo. Sr. Ministro de la Go-
pellejados: 	 i bernación, me hago cargo nuevamen •.1 

Considerando que el prohibir te del mando de esta provincia, ce-1	
conejos caseros duranteventa de lo 	

la
sando la interinidad del sefior Presi-i 	 a

/ el tiempo de la veda, contra el espi-'- dente de la Excma. Diputación pro-
vincial.1 ritu y la letra de la Ley, ea una me- ,

dida grave que de llevarse ä la präc-

subsistencia transcendental, especial- i
vdro.
El Gobernador, Luís MOYANO Y TRE-

Córdoba 29 de Febrero de 1904.—1 	 ;
tica se plantearla un problema. de

mente en determinadas regiones, co . 1/
mo la catalana y balear, para /a nu-
merosa clase media y obrera, por las !
que en algunos puntos se consumen
tales lepóriclos en cantidades 'tabulo-
sas, al par que causaría la ruina de
importantes capitales empleados hoy

4 en esa industria especial;
1 S. M. el REY (Q. D. G.) ha tenido ä
t

1

' bien disponer que, ä partir de esta
fecha, los citados artículos 39 y 32
del Reg'amento de 3 de Julio último

:- para la ejecución de la Ley de d3za,

! BOLETIN 071C/AL de 16 del mismo, ä
loa aellores Alcaldes que no habían
remitido A su debido tiempo las certi•
ficacionee referentes ä los pagos rea-

; lizados en el cuarto trimestre del an.
i tenor ejercicio, el Ilmo. Sr. Delega-

do, en providencia de 26 del actual,.

i
ä propuesta do esta Admin4tración,

2 se ha servido acordar la imposición
! de la multa correspondiente, distri-
1 buida en la forma que á. continuación
i se expresa, y cuya cuantía deberán

1 hacerla efectiva los referidos Alcal.
des morosos dentro del plazo de doce
días; bien entendido que de no verifi-
car o les serä, exigida por la vía dee
apremio.

Lo que se hace público por medio
de la presente para conocimiento de
los interesados.

g (Pueblos y multas que se citan.)
I 	 Primera categoría, pesetas 125.

t, Baena, Bujalance y Lucena.
il
/ Segunda categoría, pesetas 37'50.

iAdansuz, .Benamejl, Carpio, Dona
I. Menda, Encinas Reales, Espejo, Per.

1 
nän Nú.fiez, Fuente Obej una, Fuente

4 Palmera, Hinojosa, Hornachuelosa
ILuque, Montemayor, Posadas, San-

taella, Santa Eufemia, Torrecampo,
Valenzuela, Villa del Río, Villanufaras

!

del Rey, Villaviciosa, Villaraito e h.
näjar.

i 	 Tercera categoría, pesetas 17'50.

Blázquez,' Conquista, Espiel, Fuen-
te la Lancha, Fuente Tójar, Montur-
que, Valsequillo, Villaharta y Villa-
nueva del Duque.

Córdeba 29 de Febrero de 1904.—
El Administrador de Hacienda, Emi-
lio Vela Hidalgo.

PARTE OFICiAL

(Gaceta del 1 sle Marzo.)

S. M. el REY (Q. D. G.) y

Real Familia, continúan sin

en su importante salud.

fmitiencia 	 Uougig tie Metros

ADMINISTRACION DE HACIENDA

DE LA

PROVINCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 726

1 POR 100 SOBRE PAGOS

Transcurrido el plazo concedido
por esta Administración en circular
de 11 del corriente, publicada en et

Ministerio de Cultura 2024
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Núm. 489

Extracto de los acuerdos tornados
por este Ayuntamiento durante el
pasado mes, de Enero que forma el
Secretario que suscribe en cumpl
miento de lo dispuesto por el ar
tículo 109 de la ;ey.

Sesión inaugural del dia 1. 0

Presidencia del señor Alcalde don
1 Antonio Guzmán y Guzmän, nom-

brado por Real orden de 28 de Diciem-
bre de 1903.

Se constituyó la nueva Corporación
y fueron designados por votación los
señores Tenientes de A Ica . de, Regidor
Sindico y suplente, Regidor Inter-
ventor y Depositario de los fondos del
Municipio.

También fueron aombrados Depo
sitarios de los fondos del Pósito é In-

, terventor del Hospital de San Sebas-
tián.

Se acordó celebrar una sesión por
semana, ordinaria, que tendrä lugar

las ocho de la noche, en los meses
de otoño é invierno, y a las nueve en
los de primavera y verano.

Idern llevar ä cabo !a confección
de la lista do los electores que tienen
derecho ä tomar parte en la elección
de compromisarios para la de Sena-
dores, conforme al art. '25 de ia ley
de 8 de Febrero de 1877, fijándose al
público en este mismo día y remitien-
do copia certificada al setiorGoberna•
dor de la provincia para su inserción
en el BOL1TIN OFICIAL.

También se acordó publicar ban-
dos haciéndose saber al público que
va ä procederse ä la formación del
alistamiento para el servicio militar
del corriente año, como se determina
en los capítulos 4. • , 5.° y siguientes
de la vigente ley de reclutamiento y
reem plazos.

Con lo que se, terminó le sesión.

Sesión del die 4

Presidencia del señor Alcalde don
Antonio Guzmán y Guzmán.

Abierta la sesión por dicho señor se
leyeron las di s posiciones insertas en
las Gacetas y Boletines Oficiales reci-
bidos durante los dias que han trans-
currido del presente mes, y se dió co-
nocimiento ä la Corporación de la co-
rrespondencia despachada, quedaron
enterados los concurrentes y ordena-
ron eu archivo en esta Secretaria.

Se aprobó el extracto de los acuer-
dos adoptados por el Ayuntamiento
en el pasado Diciembre de 1903, acor-
dándose su remisión al señor Gober-
nador para su inserción ea el BOLE-

TIN OFICIAL de la provincia.
También se aprobó el estado de la

distribución de fondos para satisfacer
las obligaciones del presente mes por
hallarlo arreglado a las disposiciones
legales, y que por el señor Alcalde se
ordenen los pagos dentro del mismo.

Igualmente se acordó que se dé
cumplimiento al oficio del seticir Go
bernador civil, de 1. • del actual, para
los efectos del Real decreto de 22 de
Diciembre de 1902, con preferencia ä

los demás servicios, y dentro del pla-
zo señalado, sean remitidas las certi-
ficaciones en la forma que ordena la
autoridad superior.

Quedó enterado el Ayuntamiento
de que por el señor presidente se ha-
bía hecho el dia 1.° el nombramien•
to de los alcaldes de barrio de los tres
distritos que constituyen este térmi-

no municipal, según preceptúa !a ley.
Seguidamente acordó el Ayunta-

miento lijar en cuatro el número de
i as comisiones :permanente9 en que
ha de dividirse el municipio, proce•
diendo ä la elección de los individuos
de cada una de ellas.

Del mismo modo acordó fijar en
cinco el número de sesiones en que
han de dividirse los contribuyentes
vecinos que han de componer 111 jun-
ta de asociados en el presente año, en
unión de los señores concsjales y en
igual número de estos, y que se for-
meu dentro del presente mes y se pú-
bliq uen las correspondientes listas.

De igual manera acordó ;a corpo-
ración se libren cíen pesetas a los
errip leados de la Secretaria como agui-
naldos de Noche buena, y que el señor
Secretario las distribuya entre los
agraciados en la forma que tenga por
conveniente.

Concearó a Concepción Carmona
Gutiérrez, de esta vecindad, cinco pe-
setas de socorro para trasladarse al

. Hospital de Sevilla por padecer de rai-
1 ceras on ambos ojos, é igualmente

pensión de lactancia a Francisca Gar-
cia, cuando le corresponda en turno,

; para ayudar ä la lactancia de su hi-
ja Carmen.

(
Acordó satisfacer del capitulo de

imprevistos ä don Enrique Aguilar
Ceballes veinte pesetas, por la con-

t ducción a La . Carlota del cabo de la
Guardia civil José Sánchez Gálvez,
su equipo y familia.

Idem sean abonadas veinte pese -
4 tas ä don Manuel Rodríguez Quinta-.

naaalcalde que fué hasta el 1. 0 del ac-
tual, y otras veinte a d.onJosé Bazo,
Secretario por los gastos hechosen su
último viaje ä la capital para asuntos
oficiales li ingresar fondos en la Ha-
cienda.

Idem se abonen /os huecos hechos
hasta el día en el Cementerio, y auto-
rizar al señor presidente para que

; continúe las obras hasta la termina-
ción definitiva, y que si le parece ha-
cer más nichos to lleve ä efecto por
administración y hasta donde lo per-

1 
misa la consignación para el objeto.

.i. Idem id. ä don Antonio Medina Go-
doy 25'50 pesetas que se le adeudan

¡ de la limpieza de las casas Ayunta-

1 miento y oficinas de la Secretaria y
gastos de agua para la misma, y que

; no le fueron satisfechos por haberse

1
 agotado la consignaran en el año pa-
, sado, con cargo al capitiao de i mpre•

1 
vistos, del actual presupuesto.

Enterada la corporación de que
se halla terminada la rectificación del
padrón vecinal que ha de regir en el
presente año, acordó sea expuesto al
público por quince dias y terminado

d este plazo se reintegre, satisfaciendo-

!
se su coste del capitulo respectivo del
actual presupuesto.

0

ir

Ayuntamientos
PALMA DEL RIO
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2 DE MARZO DE 1904 	 3

Quedó enterado el Ayuntamiento
•de haberse recibido, aprobado por el
señor Gobernador, ei presupuesto or
dinario del corriente alio y ordenó

-se custodie en esta Secretaria pera
los efectos correspondientes.

Se autorizó al tenor presidente pa
ra que adquiera un bastón para uso
de los alcaldes de barrio y que sea
abonado su importe . d.el capitulo de
imprevistos.

secas lo que terminó la sesión.

Sesión del día 11

.Presidedcia del senor Alcalde don
Antonio Guznsän y Guzmán.

Abierta la sesión, se leyó por mí el
infrascripto el acta de la anterior, que
fué aprobada, y firmada por los seno
res concurrentes.

Se leyeron las disposiciones inser
-jets en las Gacetas y Boletines Oficia
les recibidos durante ;a anterior se-
mana y se dió conocimiento de la co
rrespondencia despachada en igual
periodo, quedaron enterados y orri•
•aren su archivo e» la Secretaria.

Se ordenó ei cumplimiento de la
-circular fecha 4 del corriente, inserta
en el BOLETIN OFICIAL del 5, remi-
tiendo dentro del plazo ordenado cer-
tificaciones que abracen todos los e x .
tremoe que se contrae. 	 .

Que sean abonadas del capítulo de
• imprevistos veinte y cinco pesetas á
Antonio Martín Duo, por servicios
prestados con su coche en didgencias

judiciales, pues así lo interesa el se
flor juez municipal.

Que se pubiquen edictos citando y
emplazando ä varios mozos del ac-
tual reemplazo para el día 31 del co-
rriente ai acto de la rectificación del
alistamiento.

Se concedieron varios socorros á
pobres eufermos de esta ciudad para
pasar ä Sevilla al Hospital á fin de
obtener su curación.

Tamb i én 8e concedió pensión de
lactancia, cuando en turno le corres-
ponda, ä Josefa Carreto Domínguez,
de esta veciddad.

Quedó ei Ayuntamiento enterad o
de haberse recibido aprobados por la
Hacienda los repartimientos de la
contribución territorial por Rüstica y
Pecuarias y Urbana, para el presente
ano de 1904.

aeorde el Ayuntamiento se prohi-
ba circulen por la población carros
arrastrados por más de una caballe-
ría.

, on lo que terminó la sesión.

Seeión del día 18

Presidencia del sellor Alcalde don
Antonio' Guzmán y Guzmán.

Abierta la sesión por dicho sellor
se aprobó y firmó por los concurren-
tes el acta de la anterior.

Seguidamente se dió cuenta de las
disposiciones insertes en las Gacetas
y Boletines Oficiales recibidos duran-
te la anterior semana y de la corres-
pondencia despachada en el mi smo

periodo; quedaron enterados, y dis-
pusieron su archivo en la Secretaría.

El Ayuntamiento acordó conceder
un socorro de cinco pesetas para tras
ladarse al Hospital de Sevilla á Ma-
nuel Tomás López, pobre enfermo de
esta vecindad.

El mismo autorizó al sonor Presi-
dente para que busque cuseira y hos-
pedaje para la parada próxima de se •
mentales.

Idem acordó nombrar una comi•
sión que examine las causas que mo-
tivan ei que i os alpechines de los mo-
linos aceiteros de San Rafael y de la
Fábrica se filtren, inutilizando los po-
zos de las casas çt,e los veeinos colin-
dantes, é informen de ello ä ia corpe-
rac ; ón.

Que se satisfagan 56 pesetas que
aparecen gastadas en el arreglo de
las habitaciones altas para vivienda
del Alcaide de este depOseto munici-
pal, con cargo al capitulo 1.', art. 4.°
del actual pro8upues.o.

Con lo que terminó la sesihn.

Sesión del día n5

Presidencia del seaser ASesade don
Antonio Guzmán y Guzmán.

Abierta la sesión se iey ó el acta de
la anterior, que fué aprobada y fir •
mada por los senores concurrentes.

Se leyeron las disposicions inser-
tas en las Gacetas y Boletines Oficia •

les, y se dió conocimiento de la co-
rrespondencia despachada durante la
semana última; quedaron euterados,

ordenando su archivo en la Secreta•
ría.

Se aprobaron las listas de compra-
misarios para senadores, definitiva-
mente, por no haberse presentado re-.
clamación hasta el día veinte del ac-
tual, y que se fije un ejemplar en los
sitios de costumbre, enviándose otra
al senor Gobernador para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL.

Se concedió pensión de lactancia,
cuando en turno le corresponda, ä.•
Rosa Ruiz Barrios por carecer de se-
creción láctea para amamantar á sa
hijo.

Idem socorro de cinco pesetas pa-
ra trasladarse al Hospital de Sevilla
al anciano Vicente Valdóvia, y otras
cinco al nulo Sebastián Sánchez para,
que sea curado de ulceraciones de la
córnea del ojo izquierdo.

Que se satisfagan á don Eerique
Aguilar Ceballos cinco peetas, por
et servicio prestado con su Coche al
juzgado municipal, en diligencias ju-
diciales, según ruega el jaez de esta
ciudad, con cargo al capitulo de im-
previstos.

Palma del Rio 1.° de Febrero de
1904.—El Secretario, José Bazo.

El anterior extracto hi silo apro•
bado por el Ayuntamiento en sesión
de hoy, mandando sea remitido al so-
ñar Gobernador para su inserción en
el BOLETIN OFICIAL.

Palma de ajo 1.° de Febrero de
1904.—El Alcalde, Antonio Guzmán..
— ElSecretario José Bazo. 	 •
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presente Instrucción, por las personas que, según ella, están
obligadas ä hacer la declaración ante las Autoridades sani-
tarias.

Tercero. El retraso injustificado en hacer la declaración á
que se refiere el número anterior.

Cuarto. La omisión de cualquiera de las prácticas de des•
infección en las oeasiones en que lo exige la Instrucción.

Quinto. La admisión por los Directores de cualquier Es-
tablecimiento benéfico 6 de ensetianza, de asilados 6 educan-
dos que no presenten una eertificación de haber sido vacu-
nados.

Sexto. La admisión en los mismos de convalecientes de
enfermedades contagiosas, cuyo estado indique claramente
que no se han seguido con todo rigor las prácticas de desin-
fección y prevención.

Séptimo. La negativa, falseamiento 6 inexactitud noto-
riamente voiuntaria de noticias pedidas por los Inspectores
sle Sanidad á los Directores 6 Jefes de cualquier Estableci-
miento de beneficencia 6 enselianza, Instituto ó fue dación, ro.
lativas al estado higiénico de locales ó al de salud de los de-
pendientes, asilados, educandos, etc. De esta infracción se-
an únicamente responsables los Directores y Jefes 6 sus sus-
titutos.

Esta disposición será extensiva á los establecimientos de
carácter privado ä que concurran habitualmente mas de cua-
renta personas.

Octavo. El ocultar un facultativo la verdad acerca del es-
tado sanitario de su clientela, 6 del hospital 6 cualquier otro
establecimiento cuya dirección médica le estuviere encomen-
dada.

Art. 203. Se considerarán faltas leves las cometidas por
particulares 6 facultativos, infringiendo cualquier práctica 6
disposición de las que, accidentalmente prescritas por los Ins-

de los medios que han de tener con arreglo á las poblaciones
y ä sus recursos.

Art. 19. El Instituto de sueroterapia, vacunación y bac-
teriología de Alfonso XIII continuará anejo ä la Comisión per-
manente y A la Inspección general de Sanidad interior, y des-
empeñe ndo las funciones que actualmette te están encomen-
dadas para la conservación de la pureza de la linfa vacuna y
demás inoculaciones preservativas y curativas, estableciendo
directamente relaciones científicas con los de las capitales de
las provincias respectivas para proporcionarles dichos pro-
ductos y acudir ä las necesidades de las poblaciones en que
estos servicios no estuvieran convenientemente montados.

Art. 193. Las poblaciones que por su numeroso vecinda-
rio, por los recursos de su Erario municipal 6 por el suficien-
te rendimiento de los derechos sanitarios pudiesen sostener
más de un laboratorio, podrán hacerlo con !a perfección y en
el número que juzguen conveniente, adoptando los Reglamen-
tos que crean útiles con aprobación de la junta provincial de
Sanidad.

Art. 194. El personal técnico de todos estos Laboratorios
Institutos ingresará precisamente por oposición, respetan-

do los derechos del que actualmente se encuentre en funcio•
nos, y el orden de ascensos ä que tenga derecho adquirido.

Art. 195. Los Institutos provinciales 6 municipales de va•
cunación se establecerán con arreglo ä las instrucciones ema-
nadas del Real decreto de 15 de Enero de 1903.
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JUZGADOS

AGUILAR
Núm. 705

(duia de citación
En virtud de providencia, fecha de

hoy, dictada por ante mí en el suma-
rio que se instruye por expendición
de moneda falsa, el señor Juez de ins-,
trucción del partido ha mandado ci-
tará Manuel Martinez Guerrero, de
-veihte y siete años de edad, casado,
vendedor ambulante, domiciliado en
la calle Adanes baja, de Jaén, y á
María Sánchez Martínez, de veinte y
dos años, de igual ejercicio y domici-
lio qtie el anterior, para que en el tér-
mino de diez días se presenten ante
este Juzgado al objeto de declarar co-
mo testigos en dicho sumario, bajo
apercibimiento que de no verificarlo
les perera el perjuicio que haya lu-
gar. Y para que cotste é insertar en
Ja Gaceta de Madrid y Boletines Ofi-
ciales de eta provincia y la de Jaén,
desdecuya inserción se cantará el tür-
mino de lose diez días, pongo la pre
sente en Aggilar á veinte ,y siete de
gebrero,de mil novecientos cuatro.—

• E actuario, Timoteo Sánchez.

PALMA . DEL RIO
edim. 7se

Don José Rosa Velasco, sui±lente Juez zu-
nicipl de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita

y llama al dueño de una res vacuna

señalada con una mosca en cada ore
ja, y la derecha rasgada, que fue
arrollada por el tren número dos, en
el kilómetro 48 230 de la línea férrea,
ä este término municipal, ocasionan-
do el descarrilamiento del furgón y dos
coches, el dia catorce del corriente,
á las cuatro horas y veinte minutos,
para que comparezca ante este Juz
gado, siso en la plaza de la Constitu-
ción, á declarar eri el expediente que
se instruye con tal motivo, y bajo
los apercibimientos legales, caso de
no comparecer.

Palma del Rio á veinte y cuatro
de Febrero de mil novecientos cua-
tro —El Juez municipal, José Rosa.
—El Secretario, Esteban Mallen.

SAN SEBSSTIAN
DE LOS BALLESTEROS

Fúm. 707
Don Andrir Alarguez y ovi, Secretario del

J ...zgado mun:c)pal de asta
Certifico: que en los autos de jui-

cio verbal civil que penden en este
Juzgado sobre cobro de pesetas, ha
recaido sentencia, cuya parte dispo
sitiva dice así:

Fallo: que debía de absorlver li-
bremente de la demanda ä Joaquín
Costa. Ociado, y en su consecuencia
condenaba á Francisco Galiot Berni,
declarado rebelde en estos autos, á
que en el término de tercero día abo-
ne al actor don Juan José Partera
Falder, la suma de cuatrocientos
treinta y dos reales, que este le re-

clama, y al pago de los gastos y cos-
tas causadas y que se causen en este
juicio, bajo apercibimiento de apre-
mio. Publíquese esta sentencia en el
BOLIITIN OFICIAL de la provincia,
notificándose personalmente al de-
mandado rebelde, para cuya diligen-
cia diríjase el oportuno exhorto al
señor Juez municipal de La Carlota,
en donde reside, si así lo soiicitare
parte demandante. Así por esta mi
sentencia, definitivamente juzgando,
lo pronuncio, mando y firmo, de que
yó el . Secretario certifico: Manuel
Luciano.

Lo preinserto concuerda ä la letra
con su original á que me refiero. Y
para que conste, expido la presente
que firmo, visada por el señor Juez,
en San Sebastián de los Ballesteros ä
veinte y seis de Febrero de mil nove
cientos cuatro.—Andrés Márquez y

Secretario.—V.° B.°: El Juez
municipal, Manuel Luciano.

FUENTE OBEJUNA

Núm. 704

Don Alfonso Gómez 13 , 1lielo, Juez de ins-
trucción de eta villa y sa pintido.

Por la presente requisitoria se ci-
ta, llama y emplaza para que den
tro del término de diez días, siguien-
tes al en que aparezca inserta esta
requisitoria en la Gaceta. de Madrid
y BOLETÍN OFICIAL de esta provincia,
se presente ante este Juzgado el pro-
cesado por el delito de estafa Emilio

Martín Sierra, de treinta y ocho años
de edad, hijo de Francisco y Cecilia,
casado con María Bacas Peñalver,,
natural de Orellana la Vieja, vecino
da,Pueblo Nuevo del Terribm, barba-
re', con instrucción, siendo sus señas
personales, ' color de las pupilas par-
das, cabello rubio, cara trigueña, ce-
jas castañas, nariz larga, boca regu-
lar, barba poblada, estatura alta, y
viste pantalón ä. cuadros, blancos y
negros y chaleco y chaqueta ceniza,
coa alpargatas, tiene bigote y está'

calvo, cuyo paradero se ignora, aper-

cibiéndole que de no verificarlo será
declarado rebelde, parándole los do •
más perjuicios que haya lugar con
arreglo ä la ley.

A la vez reuqiero á /os señores
Jueces de instrucción, asi como ä las
autoridades civiles y militares y

agentes de la policía judicial, para
q me procedan á la busca y captura de
expresado procesado, y en el caso de
ser habido, sea condueido ä mi dis-
posición á la prisión preventiva de
este partido.

Dada en Fuente ()bajuna á veinte
y cinco de Febrero de mil nov cejen-
tos cuatro.—Alfonso G6mez.—El. Es-
cribano, Manuel Pérez.
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CAPÍTULO XVI

HONORARIOS 'Y DERECHOS SANITARIOS

Art. 196. El Real Conssjo de Sanidad, á propuesta de su
Comisión permanente, procederá con toda urgencia ä formu-
lar Ja tarifa ó tarifas comprensivas de los servicios sanitarios
prestados por los Inspectores provinciales, municipales, Sub-
delegados y laboratorios, que deban ser . retribuidos. •

Art. 197. Una vez forniuladas las tarifas se elevarán al
Gobierno para que determine, según proceda, su aprobación

módifierición, así como la ferma, en que han de percibirse y
aplicarse los derMchos sanitiiribS que las mismas comprenden.

CAPÍTULO XVII

INFRACCIONES Y PENALIDAD

Art. 198. La facultad de imponer las correcciones disci-
-plinarias de que se trata en este capítulo corresponderá de
-ordinario á los Inspectores de Sanidad municipales, provin-
ciales y generales, como delegados de los Alcaldes, Goberna-
dores y Ministro de la Gobernación, á los que, respectiva-
mente, darán previo aviso; salva siempre la jurisdicción pro-
pia de estas Autoridades para ejercerla directamente 6 inter-
venir en el uso que de su delegación hicieren los Inspectores,
según lo ordenado en los artículos 58 al 61 inclusive.

Art, 199. Esta intervención de la Autoridad de cada gra
do en las determinaeiones correccionales del Inspector res-

pectivo podrá ser de oficio 6 por reclamación del ikteresado a
quien la corrección hubiere sido impuesta, y deberá ser oída
la Junta de Sanidad correspondiente al grado mismo sobre
tales reclamaciones para su motivada decisión.

Art. 200. La circunstancia de ser el infractor Profesor de
Medicina, Farmacia ó Veterinaria, ó dependiente de algún es-
tablecimiento sostenido 6 subvencionado por el Estado, la pro-
vincia 6 el Municipio, constituirá una agravante para la apli-
cación de las correcciones ä que haya dado lugar por faltas
sanitarias cometidas en el desempeño de las funciones oficia-
les respectivas. Se publicará en el Boletin oficial de la provin-
cia la corrección impuesta, exceptuando de tal publicidad la
reprensión privada, designando nombres y cargos de quienes
las hubieren merecido.

Art. 201. Las infracciones cometidas por particulares que
no revistan caracteres de delito, serän castigadas por los Ins-
pectores respectivos, quienes tendrán obligación de dar in-
mediata noticia de la corrección impuesta ä la Autoridad lo-
cal correspondiente.

Las correcciones de esta misma índole impuestas ä los fun-
cionarios ä quien so hace referencia en el art. 205 serán co-
municadas también por los Inspectores ä las Autoridades
Juntas administrativas de Gobiernc 6 patronato de que de-
pendan aquéllos.

Ai t. 202. Las infracciones que contra lo dispuesto en esta
Instrucción se pueden cometer, son de dos clases: graves y
leves.

Son infracciones graves:
Primero. Las que consistan en evidente falta de celo é in-

teligencia en el desempeño de empleo 6 comisión de carácter
sanitario, si él hecho no constituye delito.

Segundo. La ocultación de uno 6 más casos de enferme-
dad contagiosa, ó de cualquiera de las Especificadas en la
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